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Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

ANA MARÍA LOPERA RINCÓN contra ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES 

DEPORTIVAS DE ANTIOQUIA – FEDELIAN., procede el Despacho a verificar 

el cumplimiento de sus requisitos formales y sustanciales de la demanda 

ejecutiva, observándose la siguiente deficiencia: 

 

1. La parte demandante deberá aportar todos los medios probatorios 

relacionados en el acápite de pruebas, toda vez que, aun cuando 

relacionado “5. Planilla de control técnico F-AT-35, septiembre 2018. 6. 

Planilla de control técnico F-AT-35, octubre 2018”, dichos documentos no 

reposan en el expediente. Igualmente, deberá relacionar todos los 

documentos aportados, pues los que reposan a folios 13, 23 y 24 del 

plenario, no fueron relacionados como pruebas o anexos de la demanda.  

2. La demanda no cumple con el requisito establecido en Inciso 4 del 

Artículo 6 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se acreditó que la 

parte ejecutante hubiese efectuado el envío de la demanda a la parte 

ejecutada, previa o concomitantemente a la presentación del escrito 

demandatorio 

Se advierte que si no se corrige la deficiencia evidenciada, se procederá con el 

rechazo de plano de la demanda. 

 

Por lo anterior el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane las irregularidades que se advierten, so pena de ser rechazada de plano 

la presente demanda. 

 



 

J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S  

C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A  

MEDELLÍN 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada ADRIANA PATRICIA 

LOPEZ RAMÍREZ con T.P. No. 161.442 del CS de la J 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
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_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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